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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.- Ciud8§ffJ'}~lt§ 
1
n. N., 

:EP.A DE TRUJILLO 

.Señor 
Presidente del 8enaa.o de la Republica, 
Ciudad.-

ueñor Presidente: 

~ 

~ti SFNADO 
~-"" REPUBLICA OOMINICA¡.,;A 

En relación con su comunicaci6n No~ 
4111, de fecha 13 de septiembre en curso, cúm.~leme sig­
nificarle que la ley en virtud de la cual se instituye 
la autonomía municipal, ha sido promulgada en fecha 14 
de seutiembre de 1961, y registrada bajo el No. 5622. 

' 

aop 
gf/ma. 

I uy atentamente , 

e <"<':-"' - , 
-- Armando OscarTaéheco, 

· uecretario de -stado de la Presidencia. 
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A\. SENADO 
Rl:l'UBLILA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
PrLsidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
7 de septiembre 1961 

De acuerdo con las disposiciones 
del artículo 41 de la Constitución de la I-te-oúbli­
ca, estamos retornando al Honor2.ble 0€..nado cf e la 
~epÚblica el proyecto de ley por medio del cual 
se mantiene el nrinciuio de la autonomí~ de los 
Aym:tamiento"s y- se· suprimen todas aquellas restric­
ciones que a juicio del Poder ~jecutivo, tienden 
a menoscabar la independencia de los _yuntamientos. 

El susodicho proyecto de ley fut en-
e ·ado en su artículo Jri~ero, al tiemno de ser con­

siderado por la Cámar~ de Diputados, después áe un 
prolongado debate en el que se puso de relieve la 
inperativa necesidad de mantener las no:-mas instituí­
da~ en el artículo 82 de la Constitución de la· epú­
·blicR r specto de lP independencia de los Ayunt!:l.mien­
tos; juzgándose por tanto impropia la redacción del 
articulo primero cel ,·oyecto, en cuanto pone ~nfqsis 
en instituir u.~a autonomía oue la Constitución ha con­
sagrado de viejo y a cuyo texto corresponde nacer ho­
nor pr~curando a la ley adjetiva de que se trata, en 
el articulo primero que ha sido enmendado, una exnre­
sión literal cónsona con los urincinios e la Carta 
F11ndamen~ 0 l y m, acorde con ias fi~alidades esencia­
les que contempla el ~royecto al ~ue la Cámar~ de Di­
nutados acaba Je hacerle los ronaros cue es f~cil ~e­
cis r, con la sola l8ctura del ñuevo éontenido "rl-su­
sodicho artículo primerp • 

.iuy atenta11epte 

, 
t::i.dos. 
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del 6 de febrero de 1959 en vez de 5084. 

Ciudad Trujillo 
23 de 4g~sto de 1961 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

riúmero: 

1 Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

~ 

fi.l_, SENADO 
. RFPIJRl 1rA DOMIN ICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 
conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su digna pre­
sidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual, con­
secuentemente con la política del Gobierno encaminada a tra­
zar nuevas rutas en su evolución hacia una verdadera demo­
cracia representativa, se restablece el principio de la au­
tonomía municipal y se suprimen todas aquellas restriccio­
nes que, a Juicio del Poder Ejecutivo, tienden a menoscabar 
la independencia de los Ayuntamientos. 

El proyecto es el resultado de un estudio mi­
nucioso y analítico de algunas disposiciones legislativas 
que invaden la esfera de acción municipal, anulando a ve­
ces la libre determinación de los organismos correspondien­
tes, lo cual en la práctica produce entorpecimientos que se 
reflejan en pe~juicio de las comunidades municipales, re­
presentadas por los distintos cabildos del país. 

En ese sentido se propone evitar toda inter-
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ferencia innecesaria del Presidente de la República en la 
vida municipal en lo relativo a: aprobación de presupues­
tos de ingresos y egresos; erogaciones con cargo al Fondo 
Inmobiliario; adquisición de bienes mobiliarios; pensio-
nes y jubilaciones; aceptación de donaciones y legados; 
disposición del Fondo de Eventualidad; concesión de dona­
ciones, donativos o liberalidades; concertación de emprés­
titos; establecimiento de requisitos y condiciones para la 
construcción de edificios, reglamentación del uso, clase y 

calidad de materiales cuando no hayan sido determinados por 
la Ley de Urbanización, Ornato Público y Construcciones; se­
lección de Regidores y Suplentes electos en caso de incompa­
tiblidad; distribución de superávits; y resoluciones para e­
fectuar transferencias de unas apropiaciones a otras o para 
la creación de nuevas apropiaciones. 

I 

Iguales razones han inspirado al Poder Ejecu­
tivo para proponer la supresión de cualquier medida similar 
emanada del Secretario de Estado de Interior y Cultos que 
tienda a menoscabar la actividad municipal. 

En ese orden de ideas, los yuntamientos no ne­
cesitarán la autorización de dicho funcionario en todo lo con­
cerniente a: aprobación de ordenanzas que establezcan arbi-
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trios, impuestos o tasas; resoluciones que designen con nom­

bres las calles, parques, plazas y otros lugares o edificios 

públicos de propiedad municipal; resoluciones sobre transfe­

rencias de fondos; establecimiento de precios de primera pu­

ja para tercera subasta de proventos municipales así como pa-

ra su adjudicación de grado a grado; permisos a los , - . 
inaicos 

Municipales para ausentarse de su jurisdicción así como para 

representar al yuntamiento en justicia; aprobación de plie­

gos de condiciones que regulen las subastas; establecimiento 

de sistemas de pago relativos a los proventos de galleras; y 

aprobación de reclamaciones, indemnizaciones o adjudicaciones 

en favor ue terceros rematantes. 

De lo expresado anteriormente se desprende que 

el proyecto tiende a poner directamente en manos de los re­

presentantes del pueblo en cada comunidad, los negocios rela­

tivos a la vida municipal, sobre todo si se tiene en cuenta 

qu~, con la celebración bienal de elecciones municipales or­

denadas por el artículo 81 de nuestra Constitución, ese mismo 

pueblo sabrá sancionar, negándoles sus votos, la acción de a­

quellos funcionarios que no se hubiesen hecho acreedores a la 

confianza depositada en ellos. 

Consecuentemente con el principio que proclruna 

Rtl'UBLI CA D OM I N ICANA 
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la autonomía municipal, se ha creido necesario evitar que . 

. la Liga Municipal Dominicana invada la esfera de acción de 

los Ayuntamientos, como ha venido ocurriendo a través de 

algunas disposiciones legislativas y reglamentarias, y se 

ha dispuesto, a fin de suprimir toda anormalidad, que a­

quel organismo quede circunscrito a realizar funciones de 

mero asesoramiento técnico en materia urbanística, presu­

puestal y de servicios públicos que por su naturaleza revis­
tan un carácter de uniformidad que debe ser conservado en su 

. . , 
eJ8CUClon. 

La autonomía municipal restablecida por el 

proyecto de ley que se anexa no significa, en modo alguno, 

que los yuntamientos quedan desvinculados de los demás or­

ganismos del Estado, toda vez que subsiste la relación nece-, 

saria para que éste pueda realizar armónicamente sus fines 

esenciales. 
Por los motivos expuestos, espero que los se-

ñores legisladores le impartirán su aprobación al proyecto 

de ley anexo. 
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NUivJ.ERO: 
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EL CONGRESO N CIONAL 
EN NGViB DE LA REPUBLIC 

. CONSIDE ANDO que la Constitución de la República 1 
confía el gobierno de los Municipios y del Distrito rracio­
nal a sus respectivos Ayuntamientos, sin otras restriccio­
nes que las que establezca la propia Constitución y las le­
yes, en cuanto a sus atribuciones, facultades y deberes; 

CONSIDERANDO que, en consecuencia, dichos organis­
mos gozan de autonomía para realizar las actividades propias 
al desarrollo de los fines para los cuales han sido creados, 
y que, por consiguiente, debe ser suprimida cualquier inge­
rencia que tienda a menoscabar dicha autonomía, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- eC~ella autonomía municipal y 1 en 
consecuencia, no será necesaria la autorización del Presiden­
te de la República para que los Ayuntamientos realicen los a~ 
tos relativos a: 

a) aprobación de presupuestos de ingresos y egresos 
anuales; 

b) erogaciones con cargo al Fondo Inrr.obi~rio; 
c) adquisición de bienes mobiliarios po:Tmás de 

RD 500.00, cuando no sea se.metida a concurso público; 
d) pensiones y jubilaciones; 
e) aceptación de donaciones y legados; 
f) disposición del Fondo de Eventualidad Municipal; 
g) concesión de donaciones, donativos o liberalida-

des; 
h) concertación de empréstitos, siempre que no afec­

ten inmuebles o rentas municipales; 
i) establecimiento de requisitos para la construcción 

de edificaciones; 
j) reglamentación del uso, la clase y la calidad de 

los materiales y las especificaciones de los mismos, cuando no 
hayan sido determinados por la Ley de Urbanización, Ornato Pú­
blico y Construcciones; 

k) decidir, mediante sorteo, cual egidor electo deb~ 
rá permanecer en el cargo en caso de incompatibilidad; 

1) distribución de superávits; 
m) resoluciones para efectuar transferencias de apro­

piaciones a otras o la creación de apropiaciones nuevas, o el 
aumento o la disminución de apropiaciones existentes; 

n) autorización al Síndico del Distrito Nacional para 
ausentarse del Distrito y para representarlo en justicia, y 
otorgar asentimientos, desistimientos o transacciones. 

Art. 2.- Los Ayuntamientos no necesitarán la autori­
zación del Secretario de Estado de Interior y Cultos en lo re­
lativo a: 

a) ordenanzas que establezcan arbitrios, impuestos o 



.., 1 

~ ,i., SE NADO 
REPUBLICA ÜOMIN ICAt,.;A 

- 2 -

tasas; 
b) resoluciones que design·en con nombres las calles, 

parques, plazas y otros lugares o edificios públicos de pro­
piedad municipal; 

c) resoluciones sobre transferencias de fondos orees­
timaciones de ingresos; 

d) establec~niento del precio de primera puja para la 
tercera subasta de los proventos municipales, así como para las 
adjudicaciones de grado a grado de los mismos; 

. e) permisos a los síndicos municipales para ausentarse 
de su jurisdicción, así como para que estos funcionarios puedan 
representar al Municipio en justicia ya sea como demandante o 
como demandado o para que otorguen asentimientos, desistimien­
tos o transacciones; 

f) aprobación de los pliegos de condiciones, mediante 
los cuales serán subastados los proventos municipales; 

g) establecimiento de sistemas de pagos relativos a 
los proventos de galleras; 

h) aprobación de reclamaciones, indemnizaciones y bo­
nificaciones en favor de los rematantes de proventos, basados 
en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Art. 3 .- La Liga Municipal Daninicana,(c.Qlll.2... c~-
9ª de] rest.abJ eci.mient..a_de J a autono~stituída 
p~r la nresente le) no tendrá facultad para intervenir en el 
f-los Ayuntamientos, y por consiguiente su mi­
sion queda limitada en lo que respecta a esos organismos a un 
asesoramiento meramente técnico, en materia de servicios de u­
tilidad pública, presupuestaria, urbanística y de construccio-
nes. 

Art. 4.- Los Ayuntamientos ~uedan facultados para o­
torgar, en la forma que consideren mas conveniente para los in- ' 
tereses de la colectividad, { sin ~r que_recurri r ~.di-
~nto de sorteo) las obras publicas qu~ realicen con cargo a 
sus fondos y cuyo valor no exceda de illJ~5,000.00. Por consiguien 
te las disposiciones contenidas en la Ley No.5567 del 7 de ju­
lio de 1961, y las de su Reglamento, no serán aplicables en tales 
casos a dichos organismos. 

Art. 5.- Se restablecen, con los siguientes textos, el 
párrafo del artículo 175 y el artículo 176 de la Ley de Organi­
zación :&Iunicipal No.3455, del 21 de diciembre de 1952; 

"Párrafo.- También podrán los Ayuntamientos, aplicar 
dicho fondo a propósito productivo u otros fines que por su ca­
rácter tiendan a mejorar su crédito o sus condiciones económi­
cas." 

"Art. 176.- Se destina veinticinco por ciento del Fon­
do de Eventualidad como c·ontribución de los Áyuntamientos al 
sostenimiento de la Cruz Roja Dominicana.. Esta cantidad será 
remitida mensualmente por los tesoreros municipales al Tesore­
ro de la Cruz Roja Dominicana.'' 

rt·. 6. - La presente Ley deroga el inciso 44 del Art. 
31 de la Ley de Organización r ·unicipal No.3455, del 2lde diciembre 
de 1952; el inciso 43 del artículo 27 de la Ley de Organización 
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del Distrito Nacional No.3456 de fecha 21 de diciembre de -
1952, y la Ley No.5483, del 3 de febrero de 1961, y, además, 
modifica en cuanto sea necesario el artículo 4 de la Ley No. 
2439 de fecha 8 de julio de 1950 y los artículos de la Ley 
de Organización Municipal, No.3455, del 21 de diciembre de 
1952, Nos. 10, 31 inciso 13, 31 inciso 14, 31 inciso 44, 34 
inciso 11, 36, 83, párrafo del Art. 89, 92, 93, 106, 119 ,i) 
123, 140, 184, 187, 203, 208 modificado por la Ley NoS0~4,(S 08T 
del 6 de febrero de 1959, y el párrafo III del 209, así co-
mo los artículos de la Ley de Organización del Distrito Na-
cional de fecha 21 de diciembre de 1952, Nos. 10, 27 inciso 
14, 28 inciso 16, 29, 71, 77, 80, 81, Párrafo II del 91,, Pá-
rrafo del 94,98, 101, 118, 147, Párrafo del 154, 1621 165, 
Párrafo II del 186 y 189, y cualquier otra disposicion le-
gal que le sea contraria. 

DADA etc ••••• 
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80, 

el) e ta le 1111eato • l pr de 

eatillaoionea 

ra ub et d l proy ntos munici e• si e ra la judl a lone 

do do e l 111 1 

•> 
jun. cl1 oi 

salo I dico am.a1 i •• ~a• otar• d BU 

~ para ea a twlo1onar1 a edan Np • *ar al 

paI 

s, deeiat-•• -toa o tranaa eionea¡ 

) lo p].1 • eondi ion , • diante loa uale 

aer4n aubaatado loe pro n~a 1 ipalea1 

I g) eat ble• iento de i tema de pago relatiYos a loa pro. 

venw de gall as¡ 

h) aprob de r 1luac on • ind sa ionea r bea1f1 oio• 

nea en f Yor d lo r tant d rcr,ento ba doa en a 

de tu raa 11ayor. 

ri ft1li 08 

Art. 3 •• L L 1 a !fun1cipal Dold. e ªº ndr, taoul acl r 

interyenir en el tuao o ento de loa Ayun . .,. r na1• 

ente, au m1 &n u da liai ad lo ue r pe t a e e or 

a Wi a r ente t• ni , ea ' a de 

p4bli •• e • t.aria, uroanf i a '1 on t cion • 
.Art. 4, •• Loa J.)'ltlltuú.e tos qu ul 

• oo cler n •• onveai.en~ para lo inter e d.e ls ool• tin­

on ar a au to dos ~UJO T • 

s,000.00. Por onai ·ente, laa clispo 1 iones ont 

. ,,,1, del 7 de julio de 1961, 11 

en tal• oa • a 41e s organi•oa• 

leoen con lo gu1 tea t xto, el plrrato 
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f \[NADO 

1 ll ACX I L A 

r • unici • 
ASUNTO: PAG, 

r !culo 175 y l artíc l 176 d l L y o iz icS i i 

o. 3455, d l l ·c1 l 52; 

4rr ro:.­
ro it 

or 

t li 

e uz 

d 

oj 

r it 

Art.1176.-

o o 

unic p 

rt. 6.- L 

z ci n 

:( 

e 

u 

21 

t r ro 1 Yt 

lo 4 d l 

' L y d Or 

10, 31 in is 13 1 Jl 

e 

l rt. , 21 

. -

dr lo y 

ro fines 

iento 

e 

e 1 Ayun ami to 1 o 

icho fo do 

ti ti uaJ.me11l.e r lo 

ruz oj 

dero e i cis 4-4 el rt. 31 t L 

1 • 345.5 el 21 di i re 1952; 

1 L y 

1 i­

ci 1 L e Or aniz ci6 

1 r d 1952, l 

dific n cu to 

548) del 3 d 

n ce ari l rtí u-

re 
1 ipal, 

juli e 1950 y lo 

o. 3455, del 21 d ci re 1952, 

inci o l~, 31 inci o 44, 34 incioo 11, 36, 83, 

3, l 6, il9• 123, 140, 184,·187, 3, 4 o41t1 

4, el 6 fer ro e 1959, y el p rato III d 1 

209, 

cio 

r l L y o. 

1. e o lo rt! ulo l L y de Organiz i& a l Di rito a-. 

f h 21 • ici bre d 1952, o. 10 1 27 inci o 14, 2 in• 

l 94, , 101, ci l, 29, 71, 77, , 1, rraro II d l 91, 

11, 147, P 4 ,~n del 1;~, 162, 165, 4rr o II l l 6 y 169, y cu l• 

qu r tr 1 idn 1 l u le e • 

e 1 n 1 O t do, Pal ci 

1 1 o, D1str o a i 
' 

it 1 

• lo 1 t el s pti re del 
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J SENADO . . RE UI l C.o\ DOMINH.N A 

CONGRE~O NACIONAL 

ASUNTO: Pr Y'• de ley ue instit ye l autonom!a mun1ci f AG, 

o mil o eci to e nt y uno; ños 118 d l Indep ndenci , 99 
del et ur ción y 32 1 r d Trujill. 

rturo D r n 1 rt• 
r trio 

D DA l S de • ion del S n do, P l cio del Congr so 

aeio 1, n 01 d rujill, Dl trito ci , e pital d l Repdbli 

e omi icana, al s tre • di del 

ecient s s t y 

16n 32 de 1 ra e Trujil 

l 

io • 
ecr 

d sep iembre el afio 1 no -

n ncia, 99 d 1 Res-
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